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INSTITUTU E~SPANOl LJE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de LJlvlsai' de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 21 de agosto de 1968: 

OAMB10S 

DI V 18A8 

1 Dólar U. S. A. .. ...... .... .............. .. 
1 Dólar canadiense .................. .. .. .. 
1 Franco francés nuevo ............. .. 
1 Libra ~sterlina .. ... .. ................... . 
1 .Franco suizo ... .... .. ............ .. ...... . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ........................ .. .. 

lOO Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ..................... ... :. 
1 Corona sueca .. ...... .. .............. .. .. .. 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega .. .... ....... .... ........ . 
1 Marco finlandés ... .. .... .. .... .. .. ...... . 

100 Chelines austríacos ................ .... . 
100 Escudos portugueses .. .. ............... . 

COmprador 

Peeetu 

. 69,538 
64,826 
13,981 

166,327 
16,163 

139,062 
17,301 
11,193 
19,162 
13,475 
9,252 
9,735 

16,639 
269,495 
242,637 

MINISTERIO 

Vendedor 

Pesetu 

69,748 
65,021 
14,023 

166,829 
16,211 , 

139,481 
17,353 
11,226 
19,219 
13,515 
9,279 
9,764 

16,689 
270,308 
243,369 

DE INFORlVlACION y TURISMO 

ORD'EN de 16 de julio de 1968 por la que se con
cede el título - licencia de Agencias de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Alemany, S. A.». 

!lmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 29 de 
mayo de 1967, a instancia de don Juan Alemany Bonvehi, en 
nombre y representación de «Viajes Alemany, S. A.», en soli
citud ele autorización para ejercer la actividad correspondiente 
a las Agencias de Viajes y consiguiente otorgamiento del opor-
tuno título-licencia del grupo «A», y , 

Resultando que a la ' solicitud de dicha Empresa se acompafió 
la documentación que previene el artículo 21 del Reglamento 
aprobadO por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963 que 
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a 
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del título-licencia; 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que 
se previenen en los artículos 22 y 24 del expresadO Reglamento: 

Resultando que por Orden del Ministerio de Información y 
Turismo ,de fecha 27 de marzo de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de abriD, se concedió el título-Iicencia de Agen
cia de Viajes del grupo «B», con el número 55 de orden, a fa
vor de don Juan Alemany Bonvehi, bajo la denominación de 
«Viajes Alemany», con domicilio en Vich (Barcelona), paseo de 
José Antonio, 17, y con depend~ncia de la del grupo «A» «Viajes 
Barcino, S. A.»; 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo 
de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del 
titulo-l1cencia de Agencia de Viajes del grupo «A», 

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresas 
Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965. 
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver: 

Articulo 1.0 Se concede el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «A» a «Viajes Alemany, S. A.», con casa central 
en Vich (Barcelona), paseo de José Antonio, 17, con el núme
ro 191 de orden, pudiendo ejercer su actividad mercantil a par
tir de la fecha de publ!cación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a loS preceptos del 
Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero 
de 1963 y demás disposiciones aplicables. 

Art. 2.° Se anula el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «B», número 55 de orden, expedidO por Orden del Miniss
terio de Información y Turismo de fecha 27 de marzo de 1961 
(cBoletín Oficial del Estado» de 12 de abril). a favor de don 

Juan Alemany Bonvehi, con la denominación de e!Viajes Ale" 
many», y domicilio en Vich (Barcelona), paseo de José Anto
nio, 17, con dependencia de la del grupo «A» «Viajes Barcino, 
Sociedad Anónima». . 

Lo que comunico, a VV. 'lI. para su conpcimiento y efecto. 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1968. 

FRAGA ffiIBARNE 

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Director ' 
general de Promoción del Turismo y Director general de Em
presas y Actividades Turísticas. 

ORDEN de 20 de 1ulio de 1968 por la que se aprue" , 
ba el Plan de Promoción Turística presentado por 
don Tomás Zulategui, en nombre y representación 
dé ccFutursa», para la urbanización ccValleverde de 
Ulzama», en el término municipal de Valle de UI
zama, en la provincia de Navarra. ' 

Ilmos. Sres. : Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el articulo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la misma, 
por don Tomás Zulategui, en nombre y representación de la 
Compañía Mercantil Anónima «Fomento de Urbanizaciones Tu
risticas, S. A.». en constitución, con el fin de obtener 'la declara
ción de centro de interés turistico nacional de ceValleverde de 
Ulzama», en el término municipa lde Valle de Ulzama (Navarra), 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la: 
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar dicho 
Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses, con el 
fin de que proceda a la redacción del correspondiente Plan de 
Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y normas de 
la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956 y ' según 
previene el articulo 12 de la mencionada Ley 197 / 1963, de 28 ' 
de diciembre. 

Lo digo a VV. IL para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios, 
Madrid, 20 ¡:le julio de 1968. 

FRAGA IRmARNE 

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directores 
generales de Promoción del Turismo y de Empresas y Acti
vidades Turlsticas. 

ORDEN de 27 de julio de 1968 por la que se aprue~ 
ba el Plan de Promoción Turística presentado por , 
don Kimneth Drayton Pi.Lcher para la urbaniza
ción «Costa Tauritos», situadC\ en el término muni,-" 
cipal de Mogán , en la provincia de Las Palmas. , 

nmos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turistica. pre:. . 
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre; ' 
siguiendo las directrices trazadas por el articulo 11 de la misma, 
por don Kenneth Drayton Pilcher, con el fin de obtener la ge,
c1aración de centro de interés turístico nacional de ccCosta Tau-, 
ritos», situado en el término municipal de Mogán (Las Palmas) ; 

Este Ministerio, ,en uso de las facultades conferidas por la 
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar dicho 
Plan, concedido al promotor el plazo de tres mese~, con el 
fin' de que proceda a la redacción del correspondiente Plan de 
Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y normas de 
la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956 y según " 
previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197 / 1963. de 28 ' 
de diciembre. ' 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios, 
Madrid, 27 de julio de 1968, 

FRAGA IRIBARNE 

nmos. Sres. Subsecretario de Información v Turismo, '[;irector 
general de Promoción del Turismo y birector general de ' 
Empresas y Actividades Turísticas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prensa 
por la , que se pUblica relación de publicaciones pe
riódicas acogidas a las disposiciones del artíCUlo 
primero, apartado d), del Decreto 2246/ 1966, de 23 
de julio, que determina el Estatuto de las 'Publt
caciones de la Iglesia. ' 

Pal'a general conocimiento se hace pÚblico que, de contor: 
midad con lo establecido en la segunda de las Disposicionés 
Finales de la Ley de 14/ 1966, de 18 de marzo, de Prensa e I¡ir'" 
prenta, y articulo primero, apartado d( del Decreto 2246/ 1966, 
de 23 de julio, han sido oonsideradas publicaciones de carácter 


